
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

 REFERENCIA:       DECLARATIVO VERBAL –PERTENENCIA- No. 2022 – 00376 
 DEMANDANTE:     ANA RITA GARZÓN MORA y OTROS 

         DEMANDADOS:     HER. IND. DE JUAN MORA y OTROS  
 
 

      1.- Anexar al plenario y dejar en conocimiento de la parte interesada 

las documentales procedentes de la Agencia Catastral, Unidad de las 

Víctimas y Registro de Instrumentos Públicos con la inscripción de demanda 

y como anexo el certificado de tradición.  

 

 2.-   Previo a tener en cuenta las fotografías de la valla por la 

demandante allegarlas nuevamente como quiera que las aportadas fueron 

tomadas muy lejos y no es factible dar lectura a su contenido y éstas se deben 

ser insertada en la Plata forma del Registro Nacional de Emplazados, proceso 

de pertenencia, para dar la publicidad correspondiente. Efectuado lo anterior 

se continuará con el trámite procesal.   

 

 3.-  Por la actora allegar igualmente nuevamente los registros civiles 

de defunción de los señores JUAN MORA y REBECA MORA porque los 

aportados están demasiado borrosos, no es posible su lectura.  

 

 4.-  Adjuntar y tener en cuenta las documentales aportadas por las 

actrices y que tienen que ver con el envío de las diferentes comunicaciones 

a las distintas entidades ordenadas en el auto admisorio de demanda.  

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:



Lilia Ines Suarez Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Villa De San Diego De Ubate - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 367a428b10ca1e110296a6bb386165719ed2f4ece4fffd61c6235b6174ccf894

Documento generado en 21/03/2023 06:06:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


